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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos a comisiones.  

6.- Informe de solicitudes de gestión o de información gubernamental. 
7.- Declaratoria de reformas constitucionales. 
8.- Solicitud de licencia remitida por el Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado. 
9.- Solicitud de licencia para separarse de su cargo como Diputada. 
10.- Toma de protesta. 
11.- Preguntas a autoridades, de conformidad al artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 
12.- Presentación de iniciativas de ley o decreto. 
13.- Presentación de proposiciones de punto de acuerdo. 
14.- Asuntos generales, posicionamientos y efemérides. 
15.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Buenas tardes, diputadas y diputados. 

Se abre la sesión.

Siendo las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos del día 28 de febrero del año 2026, damos inicio a la sesión de clausura de la Primera Diputación Permanente dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en la Sala Morelos del Poder Legislativo y en la modalidad de acceso remoto virtual, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables. 

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quórum, solicito a la Primera Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que los… las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y Diputados, a efecto de registrar su asistencia, se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten su asistencia a esta sesión. 

Diputado Óscar Avitia.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Aquí Diputado, Presente

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputada Edna Xóchitl Contreras

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Diputado Presidente, me permito hacer de su conocimiento, que nos encontramos 8 diputados y diputadas presentes. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Por tanto, se declara la existencia de quórum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal. 

A continuación, me voy a permitir dar lectura al orden del día.

3.- ORDEN DEL DÍA.
I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 17 de febrero de 2026.

III. Correspondencia enviada y recibida.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Informe de solicitudes de gestión o de información gubernamental.

VI. Informe del cómputo de los votos emitidos por los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Chihuahua, y declaratoria de aprobación de la reforma contenida en el Decreto número… el Decreto número 68/RFCLC/0371/2025 I P.O., por medio del cual se adiciona el artículo 7 bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a efecto de promover la cultura de paz, y cualquier forma de expresión artística y musical distinta a la apología del delito y a la vio… violencia… y a la violencia contra las mujeres.

VII. Solicitud de aprobación de licencia por maternidad de la Jueza Penal Valeria Armida Chávez Arzola de conformidad con los artículos 102 de la Constitución Política; y 174, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Chihuahua.

VIII. Solicitud de licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como Legisladora, que presenta la Diputada Leticia Ortega Máynez.

IX. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 - Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por el Diputado Pedro Torres esta… Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

X. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.

XI. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

XII. Asuntos generales, posicionamientos y efemérides.

 1.- Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 1.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

XIII. Lectura del Decreto de Clausura de los trabajos de la Primera Diputación Permanente, dentro del segundo año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Octava Legislatura.

XIV. Clausura de la sesión.

Solicito, de la manera más atenta, a la Segunda Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente.

Procedemos con la votación respecto del contenido del orden del día. 

Favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación. 

A favor.

Informo a la Presidencia que hay unanimidad en cuanto al orden del día. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el orden del día. 

4.- ACTAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el 17 de febrero del año 2026, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda con la votación.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a las diputadas y diputados si existe objeción respecto del contenido del acta de la sesión celebrada el 17 de febrero del año en curso.

Al no existir objeciones, me permito someter a votación el con… el contenido del referido documento. 

Quienes estén a favor del acta referida, sírvanse manifestarlo levantando la mano en señal de aprobación. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Diputado Presidente, el acta ha sido aprobada por las diputadas y diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acta. 

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto a las legisladoras y legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

A favor.

Informo a la Presidencia que hay unanimidad respecto al con… conocimiento de la correspondencia y los turnos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; asimismo, esta presidente… Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- INFORME SOLICITUDES DE GESTIÓN O INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto del orden del día, relativo a las solicitudes de gestión o de información gubernamental, solicito a la Primera secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la misma. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, me pregunto consul… me permito consultar si han tenido conocimiento de la correspondencia remitida.

Diputado Presidente, los diputados y diputadas han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otorgar el trámite correspondiente.

7.- DECLARATORIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, solicito a la Segunda Secretaría de lectura al documento referente al cómputo de los votos emitidos por los ayuntamientos de los municipios del Estado de Chihuahua en relación al Decreto 371/2025 por el que se reforma la Constitución Política del Estado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Con su permiso, Presidente. 

Leo el cómputo de los votos emitidos por los ayuntamientos de los municipios del Estado de Chihuahua, que se lleva a cabo en cumplimiento al artículo 202 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, respecto del Decreto LXVIII RFCLC 0371 2025 I P.O., por medio del cual se adiciona el artículo 7 bis la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a efecto de promover la cultura de paz y cualquier forma de expresión artística y musical distinta a la apología del delito y a la violencia contra las mujeres. 

CONSIDERANDO:

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua aprobó el Decreto mencionado, el 2 de diciembre del año 2025. 

Segundo. La iniciativa, el dictamen, el Diario de Debates, en su parte conducente y el propio Decreto se enviaron a los ayuntamientos de los 67 municipios del Estado de Chihuahua, para su conocimiento y aprobación, en su caso, conforme al procedimiento que establece el artículo 202 de la Constitución Política del Estado.

Tercero. Que del cómputo realizado se desprende que el multicitado decreto fue aprobado expresamente por 40 ayuntamientos y representa el 50.98 de la población total del Estado, tomando como referencia el censo efectuado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el año 2020.

Cuarto. En razón de lo expuesto, se concluye que se ha cumplido a cabalidad con el procedimiento establecido en el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, por lo que debe emitirse la declaratoria correspondiente.

Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de febrero de 2026. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Solicito a la Primera Secretaría de lectura a la declaratoria de aprobación de la reforma de la Constitución Política del Estado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Declaratoria de aprobación de la reforma a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, contenida en el Decreto 371/2025, por medio del cual se adiciona el artículo 7 bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a efecto de promover la cultura de la paz y cualquier forma de expresión artística y musical distinta a la apología del delito y a la violencia contra las mujeres, aprobada por 40 ayuntamientos que representan el 50.98 de la población del Estado.

CONSIDERANDOS:

Primero. Que con fecha 27 de febrero del presente año, el Honorable Congreso del Estado de Chihuahua llevó a cabo el cómputo de los votos emitidos por los ayuntamientos de los municipios del Estado de Chihuahua respecto del decreto 371 2025 que reforma la Constitución Política del Estado. 

Segundo. Que del cómputo realizado se concluye que el multicitado Decreto fue aprobado por 40 ayuntamientos, representando el 50.98 de la población del Estado, tomando como referencia el censo efectuado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el año 2020. 

Tercero. Que el cómputo realizado por la Secretaría, conforme al artículo 79, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se incorpora de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

Cuarto. Que la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado se pronunció en el sentido de que se cumplió a cabalidad con el procedimiento establecido en el artículo 202 de la Constitución Política del Estado. 

Por lo expuesto, esta Soberanía emite el siguiente 

DECRETO:

Artículo primero. Se declara aprobada la reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua contenida en el Decreto 371/2025. 

Artículo segundo. Envíese la presente declaratoria y el decreto referido a la titular del Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIOS:

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado. 

ECONÓMICO. Túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos que deba publicarse. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo de la ciudad de chihua… de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del mes de febrero del 2026. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Por tanto, se declara aprobada la reforma a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, contenida en el deque… en el Decreto 371/2025. 

Solicito a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos remita la declaratoria de aprobación al Poder Ejecutivo Estatal para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado, acompañada del Decreto correspondiente.

8.- SOLICITUD DE LICENCIA REMITIDA POR EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el siguiente punto del orden del día, el Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Chihuahua informó a esta Soberanía la solicitud de licencia por maternidad, promovida por la Jueza penal Valeria Armida Chávez Arzola. 

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en los artículos 102 de la Constitución Política; y 174 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Chihuahua, procederemos a la votación, para lo cual les solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Sí. Solicito a los legisladores y legisladoras manifiesten si están de acuerdo con la licen… otorgar la licencia a la… a la Juez Penal Valeria Armida Chávez Arzola, manifiéstenlo eh… votando en… 

Se abre el… el sistema electrónico votación.

Pregunto a quienes se encuentran conectados de manera virtual.

Diputado Óscar Daniel Avitia.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Diputado, a favor. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

Gracias, Diputados.

Informo a la Presidencia… ah… se cierre el sistema electrónico de votación. 

Informo a la Presidencia que se dieron 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

En virtud del anterior, se aprueba la solicitud de licencia presentada por la Jueza Penal Valeria Armida Chávez Arzola.

Solicito a la Secretaría le otorgue el trámite correspondiente.

9.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA SEPARARSE DE SU CARGO COMO DIPUTADA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar, daré lectura al documento presentado a esta Presidencia por la Diputada Leticia Ortega Máynez. 

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

Presidente del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 

Presente.-

Estimado Presidente, por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 64, fracción XXIX de la Constitución Política; 42, fracción I; 80 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, comparezco de manera respetuosa ante esta soberanía a presentar solicitud de licencia temporal para separarme del ejercicio de mis funciones. 

Lo anterior por el periodo comprendido del 28 de febrero al 7 de marzo del año 2026. En este mismo orden de ideas, le solicito someta a la aprobación del Pleno la presente en los términos de los artículos 43, fracción VII, y 74, fracción II, ambos de la ley citada en supra líneas. 

Por lo anterior eh… mente expuesto, solicito respetuosamente a este Honorable Congreso:

Primero. Se me tenga como… se me tenga formulando la presente solicitud de licencia para su autorización en los términos solicitados. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 43 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, se mande llamar en su momento rinda protesta a la ciudadana Liliana Medina Mota, diputada suplente del distrito segundo. 

Atentamente. Diputada Leticia Ortega Máynez. 

Procederemos a la votación, para la cual solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de expresar el sentido de su voto, en torno a la petición antes formulada, se abre el sistema electrónico de votación.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Que tal Diputado. A favor, por favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Se cierra el sistema electrónico de votación. 

Diputado Presidente, me permito hacer de su conocimiento que se han emitido 8 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, en torno a la solicitud previamente formulada. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

En virtud de lo anterior, se aprueba la solicitud de licencia presentada por la Diputada Leticia Ortega Máynez, llámese a su suplente para que en su oportunidad rinda la protesta de ley.

10.- TOMA DE PROTESTA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: He sido informado por esta Secretaría que la ciudadana Liliana Medina Mota se encuentra en aptitud de rendir protesta de ley. 

Ciudadana Liliana Medina Mota, le comunico que ha sido llamada para que entre sus funciones… para que entre en funciones como Diputada propietaria de esta Sexagésima Octava Legislatura, en virtud de la licencia concedida a la Diputada Leticia Ortega Máynez, para lo cual deberá rendir la protesta de ley correspondiente en cumplimiento a lo pre… preceptuado por los artículos 64, fracción XXIV… perdón, fracción XXVI de la Constitución Política del Estado; 41, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Para tal efecto, solicito a las y los diputados, así como las demás personas, que nos acompañen y se pongan de pie, por favor.

Ciudadana Liliana Medina Mota:

¿PROTESTAIS GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DIPUTADA QUE OS HA CONFERIDO, CUIDANDO EN TODO MOMENTO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA REPÚBLICA Y DEL ESTADO?

La C. Liliana Medina Mota: SÍ, PROTESTO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: SI ASÍ NO LO HICIERE, LA REPÚBLICA Y EL ESTADO OS LO DEMANDEN.
Muchas felicidades, Diputada.

Bienvenida y enhorabuena. 

A nombre de esta Sexagésima Octava Legislatura, le damos la más cordial de las bienvenidas a este Cuerpo Colegiado del cual ahora forma parte, Diputada.

11.- PREGUNTAS A AUTORIDADES DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el orden del día, el Diputado Pedro Torres Estrada formuló preguntas al titular de la Fiscalía General de Gobierno del Estado, en los términos del artículo 66 constitucional. 

En cumplimiento a tal disposición, se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión.

Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura. 

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existen comentarios al respecto.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Sí, Presidente. 

Adelante, Diputado Pedro. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias. 

Sí, quiero eh… dejar en claro que las preguntas que formulé a las autoridades estatales fueron en representación del colectivo Justicia para nuestros deudos y que una vez recibidas las respuestas

se las comuniqué y ellos me han dado sus comentarios.

Entonces los comentarios que voy a emitir provienen directamente de… de los integrantes de este colectivo.

Eh… quiero leer pregunta por pregunta, y luego el comentario que nos hacen eh… los deudos de… de… de los 386 cadáveres que fueron… de las personas que fueron ya como cadáveres encontrados en este crematorio.

La primera pregunta es: ¿cuál es el número real y los nombres de las funerarias implicadas en el crematorio plenitud?

La respuesta del Secretario General de Gobierno, el licenciado Santiago de la Peña Grajeda, este… dicen los integrantes del colectivo manifestar su inconformidad porque sus respuestas han sido parciales y demuestra una falta de sensibilidad y compromiso con los familiares de los deudos; dicen que en relación con esta pregunta no debe… no debe pasar desapercibido que la Fiscalía General del Estado tenía conocimiento desde octubre de 2025 de una octava funoraria… funeraria involucrada que es Monte de los Olivos y hasta el día de ayer 27 de febrero de 2026 sacaron un comunicado de prensa informándolo, a pesar de que como colectivo se los habían solicitado desde el 22 de enero de 2026, es decir, las autoridades no quisieron informar desde casi un año antes o desde un año antes la… el involucramiento de esta octava funeraria, lo que les parece una falta de transpere… transparencia y ello evidencia protección a esa empresa funeraria.

La segunda pregunta formulada por el colectivo dice: ¿se les ha informado a las familias afectadas con o sin denuncia los avances de toda investigación para dar certeza y claridad a las familias? Porque hay resistencia a recibir denuncias si no se le tiene identificado el cuerpo de su familiar.

Es falso, dicen, que reciban las denuncias, porque han asistido a la fiscalía a interponerlas y no los han recibido bajo el argumento de que no se les ha entregado el cuerpo. Además, resulta incongruente y con falta de sentido humano que pretendan señalar con una página de internet, Justicia Digital, que ellos han cumplido porque est… este medio disponible para interponer la denuncia, pero muchas de las víctimas no saben usar dicha plataforma, son personas de la tercera edad y no le entienden a la plataforma, por lo que justificar que cuentan con la plataforma para recibir denuncias digitales no es justificado porque se han intentado presentar de manera presencial y se les ha negado esta… este derecho. 

Fue entonces que plantearon las denuncias ante la Fiscalía Especializada en Investigación de Violaciones a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada o la cometida por particulares por el delito de desaparición de cuerpo. A la fecha se han presentado cuatro denuncias ante esta fiscalía. 

Por otro lado, se precisa que los familiares de los deudos pueden acudir a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, que funciona como una especie de filtro para ellos, para decidir si reciben o no denuncias, pero este organismo no tiene competencia para darnos la condición de víctima, esa es facultad del Ministerio Público en esta etapa procesal y se materializa cuando se recibe la denuncia.

Ahora bien, a la fecha solo existen 127 denuncias por el delito de fraude, cuando ha sido… cuando han sido entregados a sus familiares 194 cuerpos que han sido identificados.

Sabemos que los familiares de los deudos deciden si quieren o no interponer denuncias, pero ¿cuál ha sido el acompañamiento para las familias de los deudos? porque faltan por presentarse 67 denuncias. 

Respecto de la tercera pregunta es: ¿cuál es la razón por la que no se informa de manera periódica a la ciudadanía en general los avances en la investigación e identificación de los cuerpos el caso del clematorio plenitud? 

Los integrantes del colectivo consideran falso que hayan dado información completa las autoridades porque, como lo

mencionaron, habían incumplido con el… informar sobre la octava funeraria a pesar de tener conocimiento desde el mes de octubre de 2025.

Se deben crear canales de comunicación directos con los tres colectivos para que informen a sus integrantes por humanismo y empatía, porque terminan siendo enteradas por los medios de comunicación, lo cual es muy delicado y es una violación a los derechos de las personas afectadas. 

La cuarta pregunta es: ¿¿cuál es el número exacto de cuerpos en el hallazgo del crematorio, porque no hay claridad si son 386 cuerpos y 4 esqueletos disociados o hay más? 

Nunca quedó claro si los 4 esqueletos disociados corresponden a algún cuerpo de los 386 o por qué se afirma en este momento sin tener certeza toda vez que aún no se termina el trabajo de identificación.

La quinta pregunta es: ¿cuáles son las instituciones y/o autoridades bajo investigación de función pública… en la función pública y nombres de los titulares sometidos a investigación derivado de los hechos ocurridos en el crematorio plenitud o vinculados con ellos o bajo cualquier otra investigación de carácter penal?

Esta información, consideran los integrantes del colectivo, está incompleta, la respuesta que se da por parte de las autoridades, porque se les preguntó cuáles son las instituciones y autoridades y/o titulares y no se menciona el nombre de las mismas a pesar de que ellos tienen conocimiento de cuáles son. Se maneja COESPRIS, Desarrollo Urbano y Ecología, Regulación Económica, entre otras.

La pregunta número seis: ¿existe alguna investigación vigente en proceso en contra de las funerarias implicadas y cuál es la razón por la que continúan operando? 

Esta pregunta no fue respondida por las autoridades respecto al informe que han rendido hasta ahora. 

La pregunta número siete: ¿cuál es la razón por la que… por las que el Registro Civil expide actas de defunción de inhumación cuando las familias reciben cenizas o cualquier otra cosa que no corresponde a las cenizas de sus deudos? ¿Es un error de dedo, de administración o cuál es la justificación para que esto ocurra? 

Tampoco fue este… contestada de manera adecuada esta pregunta vinculada con el Registro Civil, respecto a que el registro civil expide actas de función especificando que fue inhumación, cuando fue incineración, aparentemente, digo, nunca ocurrió. 

Entonces pues ahí está el fraude que se cometió en contra de las personas. 

Y la octava pregunta es: ¿hay algún proceso que esté llevando la CAP para rep… reparar el daño de manera integral a las víctimas, a las familias afectadas, tanto en el ámbito individual como colectivo? ¿Alguna propuesta? ¿Se ha pensado en un memorial en honor de las víctimas en el predio donde fueron encontrados los cuerpos como parte de una medida de satisfacción?

Tampoco esta pregunta fue respondida por las autoridades sobre el mecanismo que utilizan para tener certeza y especificar en el acta de función si el cuerpo fue incinerado o inhumado. 

Y en términos generales, pues las respuestas de las autoridades dejaron muy inconformes a los integrantes del colectivo, a los familiares de estos 386 personas que fueron eh… pues depositadas clandestinamente y de manera totalmente inhumana en este crematorio, cuando a sus familiares se les habían dicho que fueron cremados y se les entregaron cualquier otra cosa que no eran las cenizas de sus deudos. 

Entonces, esta es una herida que sigue abierta, que las autoridades no han podido atender de manera adecuada o no han querido atender de manera adecuada y vamos a seguir insistiendo y apoyando a… a los… a las familias de las personas cuyos cuerpos fueron des… depositados en este crematorio, porque  consideramos que efectivamente no se ha hecho justicia y… y no vemos un interés concreto, real, por parte de las autoridades para que esto sea una realidad, la justicia para a los deudos de estas 386 personas. 

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo más participaciones, y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procede el archivo del presente asunto como concluido. 

12.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto tiene el uso de la voz la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso. 

Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Le solicito la dispensa de la lectora total para hacer un breve resumen de esta iniciativa sin que esto impida que se adjunte de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

Se le otorga la dispensa. 

Adelante. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Cuando una niña, niño o adolescente es víctima de un delito, el… el estado tiene la obligación clara, protegerle, pero esa protección no debería terminar con la denuncia, eso es solo el comienzo, deberíamos ir más allá. 

En abril de 2024, el Congreso de la Unión fortaleció la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes al incorporar de manera expresa los principios de mínima intervención y no revictimización. 

En Chihuahua hemos avanzado en la armonización de nuestro marco jurídico con esa visión de protección, sin embargo, esta iniciativa pretende dar un paso adicional. ¿Cómo? Estableciendo de forma clara y precisa estos conceptos en nuestra legislación local.

¿Por qué? Porque la claridad normativa fortalece la seguridad jurídica y evita interpretaciones que puedan dejar espacios de discrecionalidad cuando se trata de proteger a nuestras niñas, niños y adolescentes. 

La mínima intervención significa que la participación de niñas, niños y adolescentes en un juicio debe reducirse a lo estrictamente necesario, procurando que no afecte su educación ni su estabilidad emocional. La no revictimización implica que jueces y autoridades adopten medidas concretas para que el proceso no se convierta en una

repetición constante del trauma. 

A través de la definición de estos principios, se pretende establecer límites claros para que el interés superior de la niñez sea una realidad práctica y no solo un principio plasmado en papel. 

Hablar de esto no es teórico, en Ciudad Juárez, solo durante los primeros 4 meses del 2025 se abrieron 71 carpetas de investigación por abuso sexual donde estuvieron ligadas cinco guarderías. Todas estas carpetas continúan abiertas, pero no debemos perder de vista que no son solo cifras, son 71 infancias, 71 vidas, 71 familias marcadas por el dolor, la angustia y la incertidumbre. 

El tejido social ya les falló. No podemos permitir que los procesos institucionales también lo hagan y ese es precisamente el problema que debemos evitar. 

Las cifras en todo el Estado son alarmantes, son cientos de casos cada año, pero detrás de cada número hay una historia que merece ser tratada con dignidad y respeto y la forma en que podemos hacerlo es legislando en favor de nuestras infancias.

Compañeras y compañeros legisladores, esta reforma es un acto de coherencia, de sensibilidad y de responsabilidad. 

Que Chihuahua… que en Chihuahua la justicia sea firme contra los agresores, pero profundamente cuidadosa y humana con nuestras niñas, niños y adolescentes. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Esta Presidencia recibe las iniciativas o esta iniciativa y le otorgará el trámite que corresponda. 

13.- PROPOSICIONES DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día, en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra a la Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Gracias. 

Con su permiso, Diputado Presidente. 

Conforme al artículo 75, fracción XVII… XVII de nuestra Ley Orgánica, solicito dispensa para la lectura parcial de la exposición de motivos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

Adelante. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Gracias. 

Quien suscribe, la de la voz  Rosana Díaz, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, en mi carácter de integrante de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como demás deso… disposiciones aplicables, acudo ante esta Diputación Permanente para someter a consideración la presente proposición con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar de manera respetuosa a la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, así como al Ayuntamiento del municipio de Riva Palacio a efecto de robustecer el combate a los incendios en la zona. 

Lo anterior de acuerdo a la 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Hablar de protección civil no es hablar solamente de normas, de presupuestos o de infraestructura, es hablar de familias, es hablar de personas que ante una emergencia esperan que alguien llegue a tiempo. 

En el municipio al que se dirige este exhorto viven aproximadamente 7 mil personas, más de 6 mil habitan en comunidades rurales alejadas, así como en distintos campos menonitas dispersos a lo largo del territorio. Son familias que trabajan la tierra, que cuidan ganado, que resguardan maquinaria, que sostienen con su esfuerzo la actividad agroindustrial que da vida económica a la región. 

La distancia entre comunidades no es solo un dato geográfico, es una realidad que pesa cuando ocurre un incendio, porque en este momento los minutos se vuelven angustia, la espera se vuelve incertidumbre y la falta de una respuesta inmediata puede significar la pérdida del patrimonio construido durante años de trabajo. 

Los incendios en zonas agroindustriales no solo consumen estructuras, consumen cosechas, bodegas, establos, herramientas y hasta maquinaria. Cada siniestro representa una afectación directa al sustento de las familias y cuando la respuesta depende de traslados largos desde otros municipios, la vulnerabilidad aumenta.

Actualmente no se cuenta con una estación de bomberos propia que permita una atención inmediata y permanente. Sin embargo, también es cierto que adquirir una unidad de bomberos y construir una estación equipada implica una inversión considerable, muy difícil de asumir de manera aislada por un municipio con recursos limitados y con una población ampliamente dispersa. 

La ley establece responsabilidades claras para los ayuntamientos en materia de cuerpos de bomberos, pero también exige planeación estratégica y coordinación. La protección civil no debe depender únicamente de la capacidad financiera municipal, sino del acompañamiento institucional y del compromiso solidario entre niveles de gobierno. 

Fortalecer la infraestructura en esta materia no es un gasto, es una inversión en tranquilidad, en prevención y en dignidad; es reconocer que la vida y el patrimonio de quienes habitan comunidades rurales tienen el mismo valor que los de cualquier zona urbana; es asumir que ninguna persona debe sentirse desprotegida por vivir lejos. 

Este exhorto no busca señalar, sino impulsar; no busca imponer, sino acompañar. Comprendemos los altos costos que representan para un municipio de poca densidad o cantidad poblacional; sin embargo, es a través de la participación ciudadana, invitando sobre todo a la ciudadanía económicamente activa y beneficiada por la construcción y equipamiento de una estación de bomberos, la cual puede lograrse a través de una planificación estratégica con apoyo de Protección Civil del Estado, mediante la participación ciudadana en la toma de decisiones y la solidaridad en el quehacer público, incluso la búsqueda de gestiones y convenios con otros municipios del Estado, procurando con sensibilidad y responsabilidad avanzar hacia una capacidad de respuesta a tiempo, justa y prudente. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía el siguiente punto de 

ACUERDO:

Primero. La Diputación Permanente de la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado exhorta respetuosamente al Ayuntamiento del municipio de Riva Palacio para que, en concordancia y colaboración se procure mediante los instrumentos de participación ciudadana se involucre y se escuche a la ciudadanía en la toma de decisiones y por tanto se gestione, proyecte y emprendan acciones necesarias destinadas

a la instalación y operación municipal de una estación propia de bomberos en cumplimiento a los criterios de población y territorio que marca la ley.

Segundo. La Diputación Permanente de la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado exhorta de manera respetuosa a la Secretaria de Seguridad Pública del Estado para que en el marco de sus facultades y atribuciones tenga a bien dar acompañamiento, orientación y asesoría técnica al municipio de Riva Palacio en la planeación, proyección y ubicación estratégica de esta estación de bomberos, a fin de garantizar la prontitud en el auxilio y la seguridad de la población. 

Transitorios:

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la secretaría para que elabore la minuta de acuerdo en los términos correspondientes. 

Dado en sesión de la Diputación Permanente del Congreso del Estado, a los 28 días del mes de febrero del 2026. 

Atentamente. La de la voz. 

Es cuanto, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo participaciones procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Sí. Es proposición con carácter de punto de acuerdo. 

Quienes están conectados, les pregunto si están por la afirmativa, la negativa o se abstienen. 

Diputado Óscar Daniel Avitia.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Aquí, Diputado. A favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Muchas gracias, Diputada. 

Se cierra el sistema electrónico de votación. 

Informo a la Presidencia que se han emitido 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones del punto de acuerdo antes leído. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

Se instruye la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas y las envía a las instancias correspondientes. 

14.- ASUNTOS GENERALES, POSICIONAMIENTOS Y EFEMÉRIDES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el orden del día… continuando con el orden del día, en as… en asuntos generales, tiene la palabra la Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Se les informa que la Diputada Yesenia Reyes retira su asunto del orden del día y el posicionamiento enlistado.

Y continuando con el mismo, tiene el uso de la palabra el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Para dar la vida por México se necesita ser patriota. Dar la vida para defender a los indefensos, solo alguien que ame demasiado a su prójimo. Dar lo mejor de sí, sin esperar nada a cambio, solo un linaje de hombres y mujeres muy selecto está dispuesto a hacerlo.

Estos héroes de los que hablo tienen el nombre marcial del Ejército Mexicano, son una casta de guerreros probados, su honor está por siempre intacto, su valentía está por siempre intacta, son de plumaje que nunca se mancha por más pantano que le arrojen. 

El Ejército Mexicano es mucho ejército para tan poco gobierno, el Ejército Mexicano ama de la manera más incondicional al pueblo mexicano, lo ama tanto que no duda dar su vida por su defensa cuando se lo permiten, lo vimos en las pasadas confrontaciones para capturar a un líder criminal de alto impacto, los vimos jugarse la piel en la faena, sabiendo que algunos no volverán con sus familias.

Este día, este sábado y desde el Recinto del Poder Legislativo, me pongo de pie y lo digo con el corazón en la mano, qué grande y Heroico Ejército Mexicano tenemos, gracias por protegernos del narcoterrorismo, gracias a nombre del pueblo de México por su valentía incuestionable y a los elementos caídos en cumplimiento de su deber, a los 28 elementos que dieron su vida para salvar a cientos, a miles más, a ustedes gratitud eterna; a las familias de los soldados del Ejército Mexicano y elementos de la Guardia Nacional caídos en combate, a nombre propio y de la Bancada Naranja, y sé que a nombre de millones de mexicanos, les digo, gracias por criar a valientes. No murieron en vano y no alcanzan las palabras para expresar lo heroico de su acto y vida. 

A los padres de estos héroes, gracias; a las esposas de estos héroes, gracias; a los hijos de estos héroes, gracias. Sabemos que el dolor es infinito, pero su ejemplo de vida queremos encontrar guía y sendero y nos dan el ejemplo de que todavía vale la pena luchar por este país, vale la pena hacer lo correcto, vale la pena y la vida luchar por México, y son ustedes el último recurso que tiene la patria para que no muera.

Mexicanos al grito de guerra, un soldado en cada hijo te dio. México, esta patria tiene 28 héroes nuevos que ascienden inmortales, caídos en el cumplimiento de su deber, el deber más alto, glorioso de un guerrero, el de dar la vida por su patria para que nosotros, para que nosotros podamos vivir sin miedo.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Acto seguido solicito a las y los legisladores y público…

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Diputado ¿me permite hacer un comentario? 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, claro. Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Eh… yo hago un llamado a la oposición, pues en este caso a… a quien conforma el bloque opositor de MC-prian, pues a que hagamos un asunto, un posicionamiento, pero de responsabilidad, eh… cómo es que hace un reconocimiento al Ejército Mexicano y dice, "es mucho ejército para tan poco gobierno."

El reconocimiento, por supuesto, es para el Heroico Ejército Mexicano, pero, por supuesto, a quien comanda ese ejército, que es la Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Comandanta Suprema de las Fuerzas Armadas; sobre todo también al Gabinete de Seguridad, a la Secretaría de la Defensa Nacional.

Esto en vez de andar sacando grilla, debería de unirnos como Nación y sobre todo a que todas y todos garanticemos la seguridad de nuestro México. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas  ¿con qué objeto? Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Intervenir por la alusión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Gracias.

El posicionamiento me parece que fue muy claro en rendir tributo a las 28 personas que en el campo de batalla perdieron la vida, a sus familias, a sus hijos, a sus esposas, a sus padres, porque me parece que no ha sido suficientemente reconocido, es… el esfuerzo, las bajas que representó este operativo. 

Y hay una diferenciación importante que hay que hacer, una cosa son las Fuerzas Armadas y otra cosa es el gobierno, del color que sea. Y las Fuerzas Armadas han estado ahí permanentemente, con y a pesar de muchos gobiernos, incluso en muchas ocasiones actuando en contra de sus propios fines de sus propias competencias constitucionales.

Sin embargo, el cuestionar el hecho de que las Fuerzas Armadas tengan en este momento un reto importante en perspectiva y hacer referencia a una posición del Gobierno Mexicano, en modo alguno implica hacer una referencia negativa al trabajo que realizaron las fuerzas armadas. 

A mí me hubiera gustado, Diputado Avitia, precisamente ver en esa jefa de las fuerzas armadas que usted refiere una sensibilidad mayor a estas 28 bajas, a reconocer que el país se enlutó precisamente por las muertes de estas personas y hacer un reconocimiento como se debe, con los honores propicios, se tuvo un contexto inmejorable como lo fue la conmemoración del aniversario de la Bandera Mexicana y sin embargo no fue así, no lo hubo.

Por eso, desde acá, es un mensaje de reconocimiento porque no dejamos de entender que fueron 28 vidas en cumplimiento de su deber y me parece que quien quiere hacer grilla está en otro lado.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Pedro Torres Estrada ¿con qué objeto? Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Para participar en el debate.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Nada más este, bueno, no hay cómo no coincidir con el Diputado Francisco Sánchez en cuanto al reconocimiento de… de los integrantes de las Fuerzas Armadas y sobre todo de quienes entregaron su vida en este operativo.

Pero no podemos desasociar al Gobierno Mexicano del operativo que se realizó, porque fue un… un operativo planeado conjuntamente, no solo por el Ejército Mexicano, intervino también la Secretaría de Seguridad Pública, intervino también en la Guardia Nacional, intervino todo… intervinieron todos los integrantes de la Mesa de Seguridad y la que preside esa Mesa de Seguridad y que preside este gran país, pues es la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.

Y… y vaya que… si… lo invitaría al menos a ver las mañaneras un día de estos para que vea que sí se reconoció y también que sí se manifestó un dolor muy grande por… por la pérdida de los integrantes de nuestras Fuerzas Armadas. 

Yo creo que no podemos utilizar un evento tan lastimoso como la muerte de los compañeros militares para, como dijo mi compañero Óscar Daniel Avitia, grillar en estos momentos. 

Yo coincido con usted, reitero, en el reconocimiento a los integrantes de las Fuerzas Armadas a su entrega, a su valor, porque lo han demostrado históricamente, pero no coincido en ese manejo absurdo que usted hace en este despropósito de querer descalificar al Gobierno Mexicano cuando realizó un evento muy trascendental y que lamentablemente pues costó vidas, pero, bueno, se tienen que tomar decisiones.

En esta ocasión se tomó una decisión muy importante y se logró el objetivo, así es que yo sí le pediría que sea respetuoso de esas acciones y de quién dirigió las acciones y que sabía de los riesgos que había y todos los que participaron también lo sabían, entonces, este mi reconocimiento para todos ellos y… y pues mi respeto también.

Muchas gracias, Presidente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Yo también quiero hacer un comentario.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Irlanda Dominique.

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias, Diputado Presidente. 

Primero, bueno, eh… lo que ya… voy a omitir lo que ya dijeron mis compañeros, el Diputado Avitia y el Diputado Torres y solo enfocarme en un comentario que hizo el Diputado Sánchez, y es “sensibilidad”, que la Presidenta de la República no mostró sensibilidad.

Primero, claro que tiene sensibilidad y la tendrá, pero ¿qué es lo que pasa con los hombres y el machismo y la misoginia en la que vivimos? Que cuando una mujer muestra sensibilidad es debilidad, pero cuando un hombre muestra sensibilidad se les aplaude.

Es la Presidenta de la República, que no se le olvide. Yo le invitaría a que reflexione sobre lo que está diciendo de ella ¿no? La primera mujer Presidente de la República, sensibilidad, tiene. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas ¿con qué objeto? Diputado.  

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Atender la alusión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Gracias.

No, no me quedó muy claro el argumento que vierte la diputada Márquez. Me parece que en ningún momento yo hice una referencia en los términos que ella plantea.

Y, a ver, el posicionamiento me parece que es muy evidente en donde, y lo he dicho en mis declaraciones públicas eh, el reconocimiento a este operativo, esta baja, que no es menor, efectivamente, a entender las dimensiones que implica este hecho y a reconocer que las Fuerzas Armadas, insisto, más allá de cualquier color político, porque esa es la esencia de las Fuerzas Armadas, están ahí, y muchas veces están en condición bastante adversas en todos los ámbitos, en todas las dimensiones y hablo de la tropa, de la tropa raza. 

Cuando hablo de la sensibilidad, me parece que se debe entender precisamente en lo que pues para mí era lo mínimo, el reconocimiento de estas personas, de estas 28 personas que lamentablemente perdieron la vida en estos hechos. Ya darle otros componentes y llevarlo a un terreno que me parece en modo alguno está en el centro de discusión, pues no… no… no logro eh… entender cuál es el argumento y me parece que el esbozar esta diferenciación de la sensibilidad entre géneros, pues a quien coloca en una posición no necesariamente favorable en ese tema, pues es a quien lo pone en la mesa. 

Es cuanto.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Yo, Diputado, si me permite. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado ¿Con qué objeto?

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Entiendo claramente al Diputado Sánchez, pues en querer ser el foco de todas las reuniones, de todas las eh… que hemos tenido en la Diputación Permanente, de querer llamar la atención, respetuosamente lo digo, yo eh… respeto mucho la capacidad y el oficio político de mi amigo legislador, pero esto es querer llamar la atención.

Si en verdad quiere hacérsele un reconocimiento que, o sea, que lo naciera, que le naciera de él, hacer un reconocimiento a quienes no perdieron la vida, a quienes entregaron su vida por este país, creo que le debió haber quitado el… el toque político, se debió haber centrado en ello y no intentar hacer politiquería, como es costumbre en él. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Avitia. 

Diputado Pedro Torres. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Por alusiones. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ah, Diputado Sánchez.

Adelante, Diputado, por alusiones. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: A ver, me parece que… que hay una concepción negativa del planteamiento y lo preocupante en este caso pues es que diputadas y diputados que pertenecen a la fuerza política del partido que en este momento gobierna el país y que encabezó esos operativos, pues hayan callado y no hayan hecho ningún pronunciamiento al respecto. 

Me parece que si contrastamos la insensibilidad, dicho con todas sus letras, aunque no guste, contraer un reconocimiento a estas 28 personas, un modesto reconocimiento a estas 28 personas, pues yo me quedo con el reconocimiento a la insensibilidad. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Sánchez. 

Diputado Pedro Torres ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA:  Sí, seguir participando.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Nada más recordarle al Diputado Sánchez que la doctora Claudia Sheinbaum Pardo es la Presidenta de todos los mexicanos, sean del PRI, del PAN o de Movimiento Ciudadano, así como usted es Diputado de todos los chihuahuenses, aunque sea de un partido que pues que no tiene mucho reconocimiento ni a nivel estatal, ni a nivel nacional o que tiene un reconocimiento no muy positivo.

usted es Diputado de todos los chihuahuenses, así como ella es Diputada… de todos los mexicanos y una vez que asumió la Presidencia, ella deja de ser MORENA, políticamente hablando, ella es la Presidenta de todos los mexicanos y está actuando en beneficio de todos los mexicanos. 

Y usted el otro día me reclamaba que yo partidizara unos comentarios en relación a un Juez que probablemente es corrupto y a una Magistrada que también ha incurrido en cuestiones muy cuestionables, porque mencioné que eran de Movimiento Ciudadano y usted ahorita está haciendo lo que estaba criticando hace unos días.

Entonces, nada más le pido un poco de congruencia y un poco de respeto o mucho de respeto a nuestra Presidenta porque es la Presidenta de todos los mexicanos.

Es cuanto, Presidente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Pregunta…

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Yo, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Eh… a ver, permítanme vamos este la alusión y luego después los… lo sigo anotando aquí para… para seguir debatiendo ¿les parece? 

Adelante, Diputado Sánchez.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Gracias. 

Me parece que el recordatorio que hace el Diputado Torres, pues no tendría que ser para un servidor, sino precisamente para la figura que en efecto debe representar a todos los mexicanos. Yo en mi exposición no encontrará ninguna falta de respeto, creo que el posicionamiento político es muy evidente. 

Y hay una premisa en la política, Diputado Torres, quien trae la espada desenvainada no puede traer la piel tan sensible.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Sánchez. 

Continúa, si me lo permite, Diputado Avitia, con el uso de la voz la Diputada Irlanda y… y enseguida el Diputado Avitia ¿les parece?

Adelante, Diputado.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias, Diputado Presidente.

Por si él no le quedaba claro, yo aquí tengo el video exactamente dónde está hablando de eso de la Presidenta, pero se lo puedo mandar con mucho gusto.

Eh… no sé si le asusta que pongamos estos temas sobre la mesa o si preferiría que no se toquen, pero sí quisiera saber una… una pregunta ¿Qué hace a la Presidenta eh… insensible según su criterio? Si, él quisiera contestarla por supuesto.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Estamos en debate.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Sí, sí puede…

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Puedo hacer una pregunta, estoy en todo mi derecho de hacer una pregunta, si usted decide no contestarle, está en todo su derecho de no contestarla. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: ¿Puedo participar en el debate?

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okey.

Diputado Avitia, quiere seguir con el uso de la voz o…

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Si me permite, me esperaría a que respondiese la pregunta el Diputado y luego ya si hay algún… si queda algún elemento en el cual debiese debatir, con mucho gusto le agradecería que me cediera el uso de la voz, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias. Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Yo estoy enlistado en debate.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Me quiere responder…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Entonces eh… eh… continúa con el uso de la voz el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas. 

Adelante. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Haber, solamente en el orden del debate. ¿Estaba enlistado el Diputado en debate?

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Pues adelante, me enliste posteriormente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Vamos uno a uno, así se costumbre ¿no? 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Si echan del montón…

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Sí, no tengo problema, no… no tengo problemas, Diputado Presidente, te agradecería mucho. 

Mira, es muy breve, no más eh comentar eh… al Diputado iniciador o a quien eh… se posicionó, mejor dicho.

Eh… sí entiendo claramente el propósito y el fin del debate y el mensaje que quieres dar, es un asunto que no haces un reconocimiento, Diputado, en verdad no haces el reconocimiento a los soldados, desafortunadamente, caídos que, vuelvo a repetir, entregaron su vida, el reconocimiento que le debiésemos dar es glorificarlos y no estar sacando raja política de algo eh… enorme, heroico para nuestro país, hombre, es un asunto que nos debe de llenar eh de esperanza, de esperanza que vamos por buen camino y no sacar ese tipo de raja política, o sea, que hasta lo bueno tienes que buscarle el pero malo. 

O sea, cómo es posible no se le reconoce al Ejército, pero no a la comandanta del Ejército; se le reconoce al Ejército, pero no al país. 

No, señor, aquí es muy claro el tema. Hay un gobierno que se está preocupando por las y los mexicanos, independientemente del color en el que anden pintado. 

Yo eh… agradezco mucho… y más, te agradecería, hombre, eh… que hicieses un reconocimiento eh… ahora sí sincero y quítale el tema político y todo está muy bien, hombre, estamos junto contigo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Avitia. 

No habiendo más participaciones, procederemos con el orden del día. 

Solicito a las y los legisladores y público que nos acompañan ponerse de pie para dar lectura al Decreto por medio del cual se declaran formalmente clausurados los trabajos de la Primera Diputación Permanente, dentro del segundo año de ejercicio constitucional. 

Decreto número 472/2026. 

La Primera Diputación Permanente de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, dentro del segundo año de ejercicio constitucional. 

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy 28 de febrero del año 2026 su Primera Diputación Permanente dentro del segundo año de ejercicio constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al término de su lectura.

ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en la Sala Morelos del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, a Chihuahua; a los 28 días del mes de febrero del año 2026. 

Gracias.

Pueden tomar asiento.

15.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el día de mañana domingo primero de marzo, a las nueve horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a cabo sesión solemne de inicio de Segundo Periodo Ordinario dentro del segundo año de ejercicio constitucional.

Siendo las diecisiete horas del día 28 de febrero del año 2026, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión de Clausura de la Primera Diputación Permanente 


de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en la Sala Morelos 


y en la modalidad de acceso remoto o virtual,


el día 28 de febrero del 2026
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